
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Impugnación de la Maternidad 

Radicado 2021-00682 
 
Allegada la contestación de la demanda, téngase notificada por conducta concluyente 
a la señora ANYI SOFIA PEÑA MOSQUERA  identificada con C.C  N° 1.002.093.794,   
demandada en el presente proceso de IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD 
instaurado en su contra por el menor  ITAY YOSEF ADIR PEÑA, representado por su 
padre YAAKOV ADIR; para representarla se le reconoce personería al abogado 
NICOLAS ARANGUREN CUBILLOS, identificada con cc  1.098.732.630  y portador de 
la T.P. 321.605 del C.S de la J. correo electrónico aranguren.asesorias@gmail.com 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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